
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno 

que la emite 

(Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas 

todas las autoridades 

a cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que no en la 

pregunta anterior 

(columna K), se debe 

indicar cuales son 

las autoridades que 

les aplica la 

regulación

En caso de señalar que sí en la 

pregunta anterior (columna K), 

se debe indicar cuales son las 

materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo de la 

regulación)

Materias Reguladas 
¿La regulación está asociada a 

una actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señar que sí 

en la pregunta anterior 

(columna Q) indicar el 

sector y subsector 

económico del 

Sujeto Regulado

Regulaciones 

vinculadas o 

derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la regulación 

Nombre de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de fundamentos 

jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Calendario

Nombre de la 

Dependencia /Entidad 

que  le aplica la 

regulación

Indicar el nombre de la 

Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito 

de aplicación de la 

regulación es 

Federal, Estatal o 

Municipal. 

Seleccionar de la lista 

el tipo de 

ordenamiento

(ver anexo 1)

Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o No
Indicar Federal, 

Estatal y Municipal

Indicar la autoridad 

que emitió la 

regulación, ya sea el 

Congreso del Estado 

libre y Soberano de 

Puebla  o nombre de 

la Dependencia 

/Entidad que creó la 

Regulación, según 

sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 

Dependencia /Entidad 

a las que les aplica la 

regulación

(Ver anexo 2)
Indicar los Sujetos que son 

Regulados

Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y 

agregarlo a esta celda.  (Se podría obtener del Orden 

Jurídico Poblano)

Copiar de la normatividad, el texto 

en el que se define el objeto

Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) 

y sus subsector(es)  
(Ver anexo 3)

Indicar las regulaciones 

vinculadas o derivadas 

de la regulación 

correspondiente. Tanto 

para los casos en los 

que la regulación derive 

de un ordenamiento 

federal o una ley 

general, como para los 

casos en los que de 

ella se deriven 

lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los trámites y 

servicios relacionados con la 

regulación ya sea sobre el cobro 

de derechos, el fundamento que 

da origen a los trámites o 

servicios, los encargados de emitir 

resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento 

interno; etcétera. Ver documento 

adjunto "Concentrado de Trámites 

y Servicios"   e incluir faltantes si 

es el caso, señalándolo con letra 

roja

Indicar los nombres de las 

inspecciones, verificaciones o 

visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., 

señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo 

de la inspecciones, verificaciones 

o visitas domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones 

de las inspecciones, verificaciones 

y visitas domiciliarias relacionadas 

con la regulación ya sea sobre el 

fundamento que justifica la 

inspección, los plazos y 

momentos en los que se debe dar 

la inspección en un procedimiento 

administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / 

Orden Jurídico Poblano. Agricultura 

,cría y 

explotación de 

animales, 

aprovechamien

to forestal, 

pesca y casa Convocatoria

1
Secretaría de 

Cultura

Reglamento Interior de la 

Secretaria de Cultura
Estatal Reglamento 20/01/2020 No No Estatal

Ejecutivo del 

Estado
No

Secretaría de 

Cultura
No aplica Secretaría de Cultura

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE CULTURA               TITULO 

PRIMERO                                      

DISPOSICIONES PRELIMINARES SUBTITULO 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN                                  

SUBTITULO II                                 

DISPOSICIONES GENERALES                    

TITULO SEGUNDO                                        DE 

LAS ATRIBUCIONES                SUBTITULO I                                                                  

DE LA PERSONA TITULAR

Tiene por objeto proveer la 

exacta observancia de la Ley 

Organica de la Administración 

Pública del Estadi de Puebla e 

la esfera administrativa, con el 

fin de regular e integrar la 

estructura orgánica de la 

secretaria de cultura, así como 

establecer las atribuciones 

que ejercerá cada una de ñas 

unidades administrativas que 

la componen

Cultural y artistica Si

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Ley Orgánica de la 

Administración 

Pública del 

Estado de Puebla

 Ley de Cultura del 

Estado de Puebla

https://ventanilla.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT0xNzk1JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZXJpb2RvPTA=No aplica No aplica Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura

Minería Declaratoria

2
Secretaría de 

Cultura

Acuerdo por el que se 

designa a los integrantes 

del Comité de 

Transparencia de la 

Secretaría de Cultura

Estatal Otros 04/03/2020 16/03/2021 Si Estatal

Secretario de 

Cultura del 

Gobierno del 

Estado de Puebla

No
Secretaría de 

Cultura
No aplica Secretaría de Cultura

Todas y cada una de las áreas de la Secretaría 

de Cultura en el ámbito de su competencia

Designar a las personas que 

integraran el Comité de 

Transparencia de la Secretaría 

de Cultura, dando 

cumplimiento a las 

disposiciones que en materia 

de Transparencia le son 

aplicables a la Dependencia

Requisitar campo Requisitar campo Requisitar campo Requisitar campo Requisitar campo No aplica No aplica No aplica Falta enlace a la publicacion del acuerdo

3
Secretaría de 

Cultura

Acuerdo por el que se 

designa Responsable de la 

Unidad de Transparencia 

de la Secretaría de Cultura

Estatal Otros 04/03/2020 16/03/2021 Si Estatal

Secretario de 

Cultura delk 

Gobierno del 

Estado

No
Secretaría de 

Cultura
No aplica Secretaría de Cultura

Todas y cada una de las áreas de la Secretaría 

de Cultura en el ámbito de su competencia

Designar a la persona Titular 

de la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría de Cultura 

dando cumplimiento a las 

disposiciones que en materia 

de Transparencia son 

aplicables a la dependencia

Requisitar campo Requisitar campo Requisitar campo Requisitar campo Requisitar campo No aplica No aplica No aplica Falta enlace a la publicacion del acuerdo

Corporativos Convenio

4
Secretaría de 

Cultura

Decreto del Ejecutivo del 

Estado, por el que declara 

Patrimonio Cultural el 

"Danzon Zacatlan"

Estatal Decreto 02/02/2018 No No Estatal
Ejecutivo del 

Estado
No

Secretaría de 

Cultura
No aplica 

Secretaría de Cultura

Secretaría de Turismo 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

PATRIMONIO CULTURAL EL "DANZON 

ZACATLAN                              "TRANSITORIOS"

No aplica Cultural y artistica Si

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Requisitar campo No aplica No aplica No aplica
Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que declara Patrimonio Cultural el “Danzón 

Zacatlán”

5
Secretaría de 

Cultura

Decreto del Ejecutivo del 

Estado, que Declara el 

Festival Huey Atlixcayotl, 

Patrimonio Cultural del 

Estado

Estatal Decreto 29/07/1996 No No Estatal
Ejecutivo del 

Estado
No

Secretaría de 

Cultura
No aplica Secretaría de Cultura

DECRETO QUE DECLARA EL FESTIVAL 

HUEY ATLIXCAYOTL PATRIMONIO CULTURAL 

DEL ESTADO DE PUEBLA "TRANSITORIOS"

No aplica Cultural y artistica Si

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Requisitar campo No aplica No aplica No aplica Decreto que declara el festival Huey Atlixcáyotl Patrimonio Cultural del Estado de Puebla

6
Secretaría de 

Cultura

Decreto del Ejecutivo del 

Estado, que Declara al 

Festival Étnico "La 

Matanza", Patrmonio 

Cultural del Estado de 

Puebla

Estatal Decreto 22/10/2004 No No Estatal
Ejecutivo del 

Estado
No

Secretaría de 

Cultura
No aplica Secretaría de Cultura

DECRETO QUE DECLARA AL FESTIVAL 

ETNICO "LA MATANZA" PATRIMONIO 

CULTURAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 

"TRANSITORIOS"

No aplica Cultural y artistica Si

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Requisitar campo No aplica No aplica No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/normatividad-municipal/item/2381-decreto-del-ejecutivo-del-

estado-por-el-que-declara-al-festival-etnico-la-matanza-que-se-celebra-en-el-valle-de-

tehuacan-como-patrimonio-cultural-del-estado-de-puebla

7
Secretaría de 

Cultura

Decreto que Crea el 

Patronato del Festival Huey 

Atlixcayotl

Estatal Decreto 13/07/2001 No No Estatal
Ejecutivo del 

Estado
No

Secretaría de 

Cultura
No aplica Secretaría de Cultura

DECRETO QUE CREA EL PATRONATO DEL 

FESTIVAL HUEY ATLIXCAYOTL   

DISPOSICIONES GENERALES    CAPITULO 

SEGUNDO                                   DE LOS 

INTEGRANTES DEL PATRONATO   

CAPITULO TERCERO                                   DE 

LOS ORGANOS DE CONSULTA                                 

CAPITULO CUARTO                                       

DE LA ESTRUCTURA DEL PATRONATO     

TRANSITORIOS

No aplica Cultural y artistica Si

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y deportivos, 

y otros servicios 

recreativos

Requisitar campo No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/716-patronato-del-festival-huey-

atlixcayotl

Servicios de 

apoyo a los 

negocios y 

manejo de 

residuos y 

servicios de 

remediación Criterios

8
Secretaría de 

Cultura

Decreto que Crea el 

Consejo de Crónica del 

Estado de Puebla

Estatal Decreto 15/10/2001 No No Estatal
Ejecutivo del 

Estado
No

Secretaría de 

Cultura
No aplica Secretaría de Cultura

CONSEJO DE LA CRÓNICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA                                                               

18 ARTÍCULOS                                

TRANSITORIOS

Agrupar y coordinar a aquellos 

individuos que ostenten el 

cargo de Cronistas en el 

Estado de Puebla, con el fin de 

Proveer las condiciones que 

les permitan cumplir de mejor 

manera los objetivos

Histórica No No aplica Requisitar campo No aplica No aplica No aplica Decreto que crea el “Consejo de la Crónica del Estado de Puebla”

Servicios de 

apoyo a los 

negocios y 

manejo de 

residuos y 

servicios de 

remediación Criterios

Medio ambiente

Otros servicios 

excepto 

actividades 

gubernamental

es Ley

Recursos naturales

Actividades 

legislativas 

gubernamental

es, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos Lineamientos

Derechos e interés del 

consumidor Manual

Sector Financiero

Norma Oficial 

Mexicana

Armas de fuego y explosivos Normas
Protección contra riesgos 

sanitarios Presupuesto
Seguridad de los productos no 

alimentarios y protección del 

consumidor Programa
Infraestructura y/o 

construcción Reglamento
Salud Pública, medicamentos, 

asistencia sanitaria y/o 

sanidad Reglas
Seguridad, protección y salud 

laboral Resolución

Transporte

Sin 

Fundamento 

Jurídico

Seguridad nuclear Procedimiento

Turismo Otros

Programas Sociales Aviso

Otra

Secretaria de CulturaRegistro Estatal de Regulaciones

https://ventanilla.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT0xNzk1JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZXJpb2RvPTA=
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/326-reglamento-interior-de-la-secretaria-de-cultura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/641-decreto-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-declara-patrimonio-cultural-el-danzon-zacatlan
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/641-decreto-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-declara-patrimonio-cultural-el-danzon-zacatlan
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/693-decreto-que-declara-el-festival-huey-atlixcayotl-patrimonio-cultural-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/normatividad-municipal/item/2381-decreto-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-declara-al-festival-etnico-la-matanza-que-se-celebra-en-el-valle-de-tehuacan-como-patrimonio-cultural-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/normatividad-municipal/item/2381-decreto-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-declara-al-festival-etnico-la-matanza-que-se-celebra-en-el-valle-de-tehuacan-como-patrimonio-cultural-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/normatividad-municipal/item/2381-decreto-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-declara-al-festival-etnico-la-matanza-que-se-celebra-en-el-valle-de-tehuacan-como-patrimonio-cultural-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/716-patronato-del-festival-huey-atlixcayotl
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/716-patronato-del-festival-huey-atlixcayotl
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/675-decreto-que-crea-el-consejo-de-la-cronica-del-estado-de-puebla

